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INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS

"OI)lent., Reg, No,1394J- M, 3270133-Valor C$190,00

RESOLUCIÓN No. CD- RE- 038-2008

'.."",.,/" n.,.',:oln",."-.J"il1""I/i'.""
~;h'!¡EI'0onsejo de J)iré8~Wp'di}IIMt1~fó'Ni&lJi1ig~8§~;~~"*cueductosy

Alcantaríllados'(i'NA~), él" ~1;ión del drá't1It:tioQho,d~cA'~Ósto de 2008.. 1,..
Y en uso de las facultades que le confiere la Ley de Refonna a la Ley

, Orgánica del INAA (Ley No, 275), publicada en la Gaceta Diario Oficial
, No. 18 del 28 de Enero de 1998; la Ley General de Servicios de'Agua

Potable y Alcantarillado Sanitario (Ley No.297) publicada en la Gaceta
No. 123del 2 deJulio de 1998y su refonna contenida en~aley No. 480
publicada en la Gaceta No: 245 del 26 de Diciembre del'afio 2003; las
Disposiciones para la fijación de las tarifas en el sector de agua potable
y alcantarillado sanitario (Decretos No.45-98 y 42-2003) publicados en
las GacetasNos. 117y 95del 24 deJunio de ]998 y23 deMayo del 2003,
respectivamente; los Acuerdos Presidenciales Nos, 12-2007 publicado
en La GacetaNo. 07 del] Ode Enerodel 2007 y No. 178-2005publicado
u,'.a Gaceta No. 115 dellS de Junio de1200S, y Decreto No. 7-2008
publicado en La Gaceta No. 45 del 4 de Marzo del 2008,-

CONSIDERANDO

]) Que e13] deJulio del afio2008, la Empresa A@ádora de Jinotega-
,: EMAJIN sometió al INAA para su validación, el cálculo de indexación
. de tarifas, todo deacuerdo con lo establecido en la legislaciónvigente del

sectoraguapotabley alcantarilladosanitario, .

2:)Que en la revisión y validación de esta propuesta de indexación, el
INAAtomóencuentalaúltimaindexaciónrealizadaaprecios económicos
de Enero 2004 para la ciudad de Jinotega; así como la variación de los
indicadores económicos publicados por el Banco Central de Nicaragua
(BCN), siendo estos: el índice de variación del pr~cio promedio de la
energía eléctrica para el bombeo deagua, el índice de variación de la tasa
decambiodel córdobafrentealdólar americano, lavariacióndel índicede
precios al consumidor y .Iavariación de los salarios promedios.

POR TANTO: RESUELVE:.

PRIMERO: Validar la indexación de tarifaspór la prestación de los
servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario que presta
la empresa EMAJIN a todos sus clientes en la ciudad de Jinotega, de
confonnidad con los indicadores económicos publicados por el BCN a
Noviembre 2007, que representa un porcentaje del 40%.

SEGUNDO: Validar las tarifas presentadas por la empresa EMAJIN en
:.bla a continuación.

EMAJIN: Ciudad de Jinotega -Tarifas Indexadas á Octubre 2007
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TERCERO: Las tarifas máximas a cobrar por el servicio de recolección
y tratamiento de alcantarillado sanitario, a los clientes de EMAJIN con
fuentes propias de agua potable, que descargan sus aguas servidas en las
redes de alcantarillado de EMAJlN, serán las mismas que se indican en
esta Resolución, para la categoría tarifaria que corresponda.

CUARTO: Las tarifas as! validadas se aplicarán en el periodo de
facturaciónpróximo inmediatoala fechadevalidación,previapublicación
de losvalores por dosveces endos diarios deampliacirculación nacional,
o regional si fuere el caso.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho d!as del mes de Agosto del
año dos mil ocho. CARLOS E. SCHUTZEPRESIDENTE DEL CONSEJO
DE DIRECCIÓN. LUIS' ANGEL MONTENEGRO PADlLLA,
MIEMBRO DEL CONSEJO.- LUIS URBINA NOGUERA,
MIEMBRO DEL CONSEJO.


